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ARROYOMOLINOS

LICENCIAS

Por doña Isabel Tercero Serrano, en nombre y representación de
“Sig Sag, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia con número
de expediente 141/2005 para la instalación-funcionamiento de local
destinado a venta de ropa sito en el centro comercial y de ocio “Ma-
drid-Xanadú”, local 402, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de vein-
te días computados a partir del siguiente al de la aparición de este
anuncio con el fin de que los interesados puedan presentar reclama-
ciones en la Secretaría del Ayuntamiento de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 11 de abril de 2007.—El alcalde (firmado).
(02/7.930/07)

BOADILLA DEL MONTE

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que por “Pilates Siglo XXI, Socie-
dad Limitada”, se ha solicitado ante este Ayuntamiento licencia para
la instalación, apertura y funcionamiento de centro cultural privado
en la manzana 16, parcela 1, local 1, de la avenida Isabel de Farne-
sio, número 27, situada en el Sector S-4, de este municipio, bajo nú-
mero de expediente 036/A/2007.

De conformidad con cuanto se determina en el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y en la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se abre información pública durante veinte días
para que quienes se consideren afectados de algún modo por la acti-
vidad que se pretende instalar puedan formular las reclamaciones u
observaciones que tengan por conveniente mediante escrito a pre-
sentar en el Registro General de este Ayuntamiento.

Boadilla del Monte, a 27 de abril de 2007.—El concejal de Urba-
nismo, Medio Ambiente y Vivienda, Francisco Luis Díaz Latorre.

(02/7.446/07)

CHINCHÓN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 7/1985, se considera aprobado definitivamente el Reglamento
del Archivo Municipal de Chinchón, expuesta al público durante
treinta días sin que se haya interpuesto ninguna reclamación ni su-
gerencia.

Contra este acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Regula-
dora de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 992), modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999) y 8.1
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa (“Boletín Oficial del Estado”
de 14 de julio de 1998).

REGLAMENTO DEL ARCHIVO MUNICIPAL
DE CHINCHÓN

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Definición y funciones.—1. El Archivo Municipal
es el conjunto orgánico de documentos de cualquier época y sopor-
te material producidos y recibidos por el Ayuntamiento en el ejerci-
cio de sus funciones y que se conservan debidamente organizados
para su utilización en la gestión administrativa municipal, la infor-
mación, la cultura y la investigación.

2. Se entiende por documento toda expresión en lenguaje natu-
ral o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en
imagen, recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluidos
los soportes informáticos.

3. El Archivo Municipal es un servicio público al cumplir el
mandato constitucional de hacer accesibles los documentos a los
ciudadanos. Igualmente es un servicio general de la Administración
Municipal, cuya principal función es la sistematización de la gestión
documental del Ayuntamiento desde la creación del documento has-
ta su conservación histórica, organizando, recibiendo y sirviendo los
documentos a la propia institución y a los ciudadanos.

4. Las funciones de este servicio se desarrollarán conforme a lo
regulado en el presente reglamento y, en su defecto, a lo establecido
en la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, del texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de Entidades Lo-
cales; la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Es-
pañol; la Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Patrimonio
Documental de la Comunidad de Madrid, y demás normativa esta-
tal o autonómica vigente sobre esta materia.

Art. 2. Patrimonio documental municipal.—1. Forman parte
del patrimonio documental del Ayuntamiento los documentos pro-
ducidos y recibidos en el ejercicio de sus funciones por:

a) Todos los órganos de gobierno y la administración general
del Ayuntamiento.

b) Las personas jurídicas en cuyo capital participe mayoritaria-
mente el Ayuntamiento, así como las personas privadas, físi-
cas o jurídicas, gestoras de servicios públicos en el munici-
pio, en cuanto a los documentos generados en la gestión de
dichos servicios.

c) Las personas físicas que desempeñan cargos públicos en
cualquiera de los órganos de los apartados anteriores.

d) Las personas físicas al servicio del Ayuntamiento.
Igualmente forman parte del patrimonio documental municipal

los documentos que ingresen en el Archivo por donación, compra o
legado.

2. Toda persona que desempeñe funciones políticas o adminis-
trativas en la Administración Municipal está obligada a entregar los
documentos que haya generado en razón de su cargo al cesar en sus
funciones, conforme establece el artículo 54.1 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español.

Art. 3. Personal.—1. La dirección científica, técnica y admi-
nistrativa del Servicio de Archivo corresponde al archivero.

2. El personal técnico del Servicio de Archivo deberá tener la
condición de funcionario, encuadrado en la escala de Administra-
ción Especial, sin perjuicio de la utilización por parte de la Corpo-
ración Municipal de las modalidades de contratación establecidas.
En cualquier caso, deberá acreditar conocimientos de técnicas archi-
vísticas y documentales, historia general y local, historia de las ins-
tituciones, paleografía, diplomática y derecho administrativo.

Art. 4. Fases de archivo, ubicación y denominación.—1. El
Archivo Municipal de Chinchón se organiza en cuatro fases, que co-
rresponden a la edad que atraviesan los documentos: archivos de ofi-
cina, archivo central, archivo intermedio y archivo histórico.

2. En los archivos de oficina se custodiarán los documentos de
archivo generados por las diferentes unidades administrativas en
tanto dure su trámite o su uso sea muy frecuente. La permanencia en
ellos no podrá ser superior a tres meses desde el fin de su tramita-
ción, salvo excepciones razonadas. Los responsables del manteni-
miento de los documentos en esta fase serán los responsables de la
gestión de cada unidad administrativa. Los archivos de oficina esta-
rán ubicados en las mismas oficinas.

3. Los documentos permanecerán en la fase de archivo central
hasta diez años a partir de su ingreso en ellos. El archivo central es-
tará ubicado en la Casa Consistorial y su organización será respon-
sabilidad del Servicio de Archivo. No obstante, los responsables de
las oficinas tendrán acceso al archivo central para la consulta de los
documentos.

4. En la fase de archivo intermedio permanecerán los documen-
tos hasta quince años a partir de su ingreso en él. El archivo inter-
medio compartirá espacio con el archivo histórico en el local desti-
nado a este fin, pero los documentos correspondientes a esta fase



MARTES 5 DE JUNIO DE 2007Pág. 68 B.O.C.M. Núm. 132

recibirán el tratamiento específico correspondiente a la fase de ar-
chivo intermedio: valoración y expurgo, en su caso. Su custodia y
organización será responsabilidad del Servicio de Archivo.

5. Los documentos que tengan ya treinta años desde su génesis
y que tengan valor histórico, salvo excepciones, pasarán a la fase de
archivo histórico en el local destinado a este fin. Su custodia será
responsabilidad del Servicio de Archivo.

6. El conjunto de todas las fases del Archivo Municipal y otros
fondos que pueda albergar el archivo se denominará “Archivo de la
Ciudad de Chinchón”.

Art. 5. Adscripción del Archivo.—1. El Servicio de Archivo
dependerá de la Alcaldía en todas sus fases, pudiendo delegar en la
Concejalía de Cultura en la fase de archivo histórico, en cuanto a su
faceta cultural de apoyo a la investigación histórica.

Capítulo II
Las transferencias de documentos

Art. 6. Transferencias de los archivos de oficina.—1. Las ofi-
cinas municipales remitirán al archivo los expedientes y documen-
tos una vez finalizada su tramitación, e irán acompañados de la co-
rrespondiente Hoja de Remisión de Fondos, debidamente
cumplimentada. Esta hoja se generará automáticamente a través del
programa informático. El archivero comprobará que ingresan en el
archivo central todos los documentos reflejados en la Hoja de Remi-
sión de Fondos y devolverá un duplicado a las oficinas.

2. Junto con las Hojas de Remisión de Fondos las oficinas remi-
tirán al archivo central los registros informáticos de la base de datos
del archivo de oficina correspondientes a los documentos que se
transfieren. Las oficinas utilizarán para el almacenamiento de los
datos informáticos el mismo sistema utilizado en la fase de archivo
central, intermedio e histórico.

3. Los envíos se efectuarán con la periodicidad y en las condi-
ciones que establezcan las normas de organización elaboradas con-
juntamente por el Servicio de Archivo y las oficinas municipales.

4. Los expedientes se enviarán en perfecto estado, ordenados y
foliados, eliminando previamente duplicados, fotocopias inútiles, y
tendrán una relación de contenido en la que se enumere y describa
cada uno de los documentos que conformen el trámite, tal y como
establece el artículo 179 del Reglamento de Organización Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

5. El Servicio de Archivo podrá rechazar todos aquellos envíos
que no cumplan los requisitos señalados.

Art. 7. Transferencias de documentos entre las restantes fases
de archivo.—1. Las transferencias de documentos entre las fases
de central y archivo intermedio y entre las fases de archivo interme-
dio y archivo histórico se realizarán cumpliendo los plazos estable-
cidos en el artículo 4 de este reglamento. Con la periodicidad que el
Servicio de Archivo considere más apropiada para el buen funcio-
namiento del archivo.

2. Las transferencias se realizarán remitiendo los documentos
junto con las Hojas de Remisión de Fondos correspondientes y sus
registros informáticos.

Art. 8. Ingresos extraordinarios.—1. Los ingresos extraordi-
narios de documentos en cualquiera de las fases del archivo, ya sea
por donación, compra o legado, requerirán acuerdo formal del órga-
no municipal competente, según la normativa vigente. En cualquier
caso se dará cuenta al Pleno de la Corporación.

Capítulo III
De la clasificación, descripción y expurgo de documentos

Art. 9. Clasificación y descripción.—1. Los documentos del
Archivo Municipal serán objeto de todas las operaciones técnicas
precisas para su correcta descripción e instalación. En cada fase re-
cibirán el tratamiento adecuado.

2. El Servicio de Archivo elaborará, en colaboración con los
trabajadores de las oficinas, las normas de organización y régimen
interno que regularán el funcionamiento del archivo en todas sus fa-
ses. Estas normas deberán ser aprobadas por el Pleno del Ayun-
tamiento.

3. Las normas de organización y régimen interno contemplarán
la descripción de documentos y series documentales en la fase de ar-
chivo de oficina y en las fases restantes. Estas normas, que serán el

resultado del análisis de la situación y sus posibles mejoras, estable-
cerán un catálogo de las series documentales (tipos documentales
para cada una de las funciones encomendadas) que genera cada uni-
dad administrativa, su numeración y codificación, su organización
interna, su colocación física, su descripción informática, su posibi-
lidad de acceso, el tiempo de permanencia en la fase de archivo de
oficina y su paso al archivo central. También se controlará la posi-
bilidad de expurgo o selección de cada serie documental y el mo-
mento adecuado para ello. Se utilizarán para el estudio los trabajos
publicados por la Comunidad de Madrid sobre documentos munici-
pales. Aquellas series documentales no contempladas en las Normas
elaboradas no serán admitidas en el archivo central. Periódicamen-
te se estudiarán las nuevas series que se vayan creando para darles
cabida en el archivo central.

4. El archivero facilitará, si fuere necesario, la preparación en
técnicas de archivo y manejo del programa informático al personal
de las oficinas municipales.

Art. 10. Selección y expurgo.—1. Las normas de organización
y régimen interno contemplarán unas directrices de expurgo tenden-
tes a evitar la proliferación de duplicados, minutas, circulares repe-
tidas, fotocopias y documentos auxiliares en los archivos de oficina.

2. El expurgo de los documentos que carezcan de valor históri-
co se realizará en la fase de archivo intermedio, mediante la aproba-
ción del Ayuntamiento Pleno, del informe con la propuesta detalla-
da de los documentos a expurgar realizado por el archivero. Estas
propuestas se basarán las directrices establecidas para cada serie do-
cumental en las normas de organización. Los documentos expurga-
dos serán destruidos.

Capítulo IV
De la conservación de los documentos

Art. 11. Instalaciones.—1. La fase de archivo central del Ar-
chivo Municipal estará ubicada en el edificio del Ayuntamiento, y
contará con espacio de depósito suficiente para albergar los docu-
mentos correspondientes a los últimos quince años. Contará también
con un espacio de trabajo y las instalaciones informáticas adecua-
das.

2. Las fases de archivo intermedio e histórico estarán ubicadas
en el mismo local, que constará de dos zonas diferenciadas, una
zona de trabajo, sala de consulta y biblioteca auxiliar, y otra zona de
depósito de documentos.

3. Las instalaciones deberán cumplir las normas técnicas preci-
sas que garanticen la conservación y seguridad de los fondos frente
a factores degradantes naturales o accidentales.

Art. 12. Reproducciones.—1. Se procurará la digitalización
de aquellos documentos para los que su naturaleza o estado de con-
servación hagan recomendable el uso restringido del original.

2. Se procurará la digitalización de aquellos documentos consi-
derados de importancia histórica con el fin de obtener un archivo de
seguridad que deberá ser conservado en edificio municipal diferen-
te al del archivo histórico.

Art. 13. Conservación y restauración.—1. El Servicio de Ar-
chivo propondrá la adopción de las medidas oportunas para la res-
tauración de los documentos deteriorados.

Capítulo V
Del acceso y servicio de los documentos

Art. 14. Consulta.—Los ciudadanos tienen derecho a consultar
libremente los documentos conservados en el Archivo Municipal.

Este derecho no tiene más limitación que la derivada de la natu-
raleza de los documentos, de su estado de conservación o de aque-
llos otros factores determinados por la legislación vigente.

La consulta de los documentos se regirá por el procedimiento es-
tablecido en el presente reglamento.

De todas las consultas quedará constancia en el archivo mediante
la solicitud de acceso.

Art. 15. Préstamo interno.—1. Se entiende por préstamo in-
terno el procedimiento por el cual el Servicio de Archivo presta tem-
poralmente los documentos ubicados en el archivo central, interme-
dio o histórico, para su estudio exclusivo en las dependencias
municipales, y bajo la responsabilidad de la persona receptora de los
documentos.
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2. Los documentos del Archivo Municipal sólo podrán ser pres-
tados internamente a los servicios administrativos municipales y a
los miembros de la corporación en los términos establecidos en los
artículos 14, 15 y 16 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

3. El procedimiento de préstamo interno se realizará mediante
la cumplimentación de una solicitud de préstamo.

4. Los documentos prestados internamente deberán devolverse
al archivo en el plazo máximo de tres meses y en perfecto estado.
Solo en casos excepcionales podrá ampliarse este plazo, previa pe-
tición razonada al Servicio de Archivo. Anualmente el archivero in-
formará al órgano de gobierno correspondiente sobre las infraccio-
nes realizadas en este sentido.

5. Los expedientes, libros o documentos del Archivo Municipal
no podrán salir de las dependencias municipales, salvo en los si-
guientes casos:

a) Cuando sean requeridos por los tribunales de justicia.
b) Para ser sometidos a procesos de restauración.
c) Para la realización de exposiciones.
En los casos b) y c) será necesario acuerdo plenario.
En todos los casos se adoptarán las medidas necesarias para ga-

rantizar la seguridad y la adecuada conservación de los documentos,
así como el reintegro de los mismos.

6. De todo documento original remitido a los tribunales de jus-
ticia o a un organismo público se dejará fotocopia o copia autoriza-
da en el archivo, según lo dispuesto en el artículo 171.2 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.

Art. 16. Clasificación de los documentos.—1. A los efectos
de servicio (préstamos y consultas), los documentos se clasifican en:
documentos de libre acceso y documentos de acceso restringido.

2. Son documentos de libre acceso:
a) Se consideran de libre acceso todos aquellos documentos su-

jetos en su tramitación a Derecho Administrativo, que corres-
pondan a procedimientos terminados y que no contengan da-
tos que afecten a la seguridad o defensa del Estado, la
averiguación de los delitos o a la intimidad de las personas.

b) Se consideran también documentos de libre acceso aquellos,
que, aún conteniendo datos que afecten a la intimidad de las
personas, tengan una antigüedad de cincuenta años sobre la
fecha del documento, o de veinticinco contados a partir de la
muerte del titular si esta fecha es conocida.

c) No obstante, el acceso podría ser denegado, de acuerdo a lo
regulado en el artículo 37.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, cuando prevalezcan razones de interés público, por
intereses de terceros más dignos de protección o cuando así
lo disponga una Ley.

3. Son documentos de acceso restringido:
a) Documentos no sujetos en su tramitación a derecho adminis-

trativo, como:
— Documentos auxiliares de gestión: dossieres informati-

vos.
— Correspondencia de Alcaldía (de carácter o contenido

político, no administrativo).
— Actas de reuniones de trabajo.

b) Documentos que contienen datos que pueden afectar a la inti-
midad de las personas, a la seguridad y defensa del Estado o
a la averiguación de los delitos. Entrarían en este apartado las
series documentales siguientes:
— Expedientes sancionadores y disciplinarios.
— Exámenes (incluidos en el expediente de selección de

personal).
— Currículum (incluidos en el expediente de selección de

personal).
— Expedientes personales.
— Expedientes de recursos.
— Recibos.
— Listados de impagados.
— Padrón municipal de habitantes.
— Padrones de rentas.
— Hojas de tomas de datos a efectos estadísticos.
— Partes médicos.
— Partes de baja.

— Expedientes de salud laboral.
— Expedientes de quintas.
— Expedientes de solicitudes de ayudas asistenciales.
— Informes sociales.
— Partes de Policía Municipal.
— Informes de la Policía Municipal (cuando aparecen nom-

bres de personas físicas o jurídicas en relación con un de-
lito, o se detalle su situación familiar o socioeconómica.)

c) Documentos de carácter nominativo que no contengan datos
pertenecientes a la intimidad de las personas, pero sí de sus
intereses materiales como:
— Expedientes de solicitudes de licencia de obras.
— Expedientes de solicitudes de licencia de apertura.
— Expedientes de planes parciales.
— Expedientes de proyectos de urbanización.

4. A efectos prácticos de organización de las consultas se divi-
dirán los documentos en administrativos e históricos.

5. Serán documentos administrativos:
a) Aquellos que están en fase de tramitación y tienen valor ad-

ministrativo como testimonio de procedimientos y activida-
des. Estarán ubicados en los archivos de oficina.

b) Aquellos que hayan finalizado su trámite pero que aún tienen
valor legal o fiscal como soporte de derechos o actos de la ad-
ministración o de los ciudadanos. Dependiendo de su edad
estarán ubicados en la fase de archivo central o de archivo in-
termedio.

6. Serán documentos históricos aquellos que han perdido los
valores administrativo, legal o fiscal, y tienen valor como fuente pri-
maria para la historia. Se considerarán históricos los documentos
que tengan más de treinta años desde su génesis. Estarán ubicados
en el archivo histórico.

7. Aquellos documentos que por su edad hayan llegado ya a la
categoría de históricos pero sean todavía de acceso restringido por
alguna de las razones contempladas en el artículo 16.3 de este regla-
mento, permanecerán ubicados en la fase de archivo intermedio has-
ta que lleguen a ser de acceso libre. A efectos de procedimiento de
consulta se considerarán documentos administrativos.

Art. 17. Del acceso a los documentos.—1. El acceso a los do-
cumentos contemplados en el artículo 16.3.a) queda reservado a las
oficinas, funcionarios o miembros de la corporación para quienes re-
sulte necesaria la consulta de los mismos por entrar directamente en
el ámbito de sus competencias.

2. El acceso a los documentos contemplados en el artícu-
lo 16.3.b), queda reservado a los titulares de los mismos y a las ofi-
cinas, funcionarios o miembros de la corporación que, o bien inter-
vinieron en su tramitación, o bien tengan competencia directa en la
materia que traten los mismos. Si se trata de miembros de la Corpo-
ración las únicas limitaciones de acceso serán las que establezca la
legislación vigente.

3. El derecho de acceso a los documentos contemplados en el
artículo 16.3.c) podrá ser ejercido, además del titular, por terceros
que acrediten interés legítimo y directo. El acceso a estos documen-
tos será libre para las oficinas municipales, funcionarios y miembros
de la Corporación, siempre y cuando lo hagan en el ejercicio de sus
competencias. Este acceso podrá ser denegado de acuerdo con el ar-
tículo 37.4 de la Ley 30/1992.

4. Si alguno de los expedientes incluidos en el artículo 16.3.c)
de este Reglamento contuviese documentos como: expedientes de
denuncia, recursos o cualquier otro con datos de carácter personal,
deberán ser retirados del expediente solicitado como objeto de con-
sulta, antes de ser mostrados al solicitante.

5. Se considera que tienen interés legítimo y directo en la con-
sulta de los expedientes incluidos en el artículo 16.3.c) de este Re-
glamento las siguientes personas:

— Propietarios actuales.
— Inquilinos o arrendatarios.
— Presidente de comunidades de vecinos.
— Propietarios de edificios o comercios colindantes.
— Técnicos que actúen en nombre de los anteriores.
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Art. 18. Procedimiento de acceso a los documentos por parte
de los ciudadanos.—1. Acceso a los documentos administrativos
en fase de tramitación.

a) Para acceder a los documentos cuya tramitación no ha finali-
zado, ubicados en los archivos de oficina, los ciudadanos ten-
drán que acreditar su condición de interesados en el procedi-
miento conforme a lo establecido en el artículo 35.a) de la
Ley 30/1992.

b) El acceso se realizará mediante presentación en el Registro
General de una solicitud en donde se describa el documento
que se desea consultar o la información que se precisa, debe-
rá presentar junto con la solicitud, algún documento acredita-
tivo de su interés legítimo en la consulta.

c) Los impresos de solicitud estarán en la Oficina del Registro
General que los facilitará a los interesados.

d) El alcalde valorará la accesibilidad de los documentos solici-
tados por parte de los interesados y se permitirá, si procede,
la consulta en las oficinas municipales. Se emitirán copias si
se solicita.

e) La denegación del acceso se hará por escrito con resolución
motivada por parte de la Alcaldía.

2. Acceso a los documentos administrativos correspondientes a
procedimientos terminados, ubicados en las fases de archivo central
y archivo intermedio.

a) El acceso se realizará mediante presentación en el Registro
General de una solicitud en donde se describirá el documen-
to que se desea consultar o la información que se precisa. En
el supuesto de que se desee consultar un documento de carác-
ter nominativo, no siendo titular del mismo, deberá presentar
junto a la solicitud, algún documento acreditativo de su inte-
rés legítimo en la consulta.

b) La solicitud de consulta se hará en instancia normalizada.
c) Presentada la solicitud, el Servicio de Archivo citará al ciuda-

dano en un plazo máximo de tres días para atender la consul-
ta, previo informe del archivero sobre la accesibilidad del do-
cumento solicitado. Si el documento solicitado se encuentra
ubicado en la fase de archivo intermedio, el archivero remiti-
rá al ciudadano al local donde se encuentra ubicado el archi-
vo intermedio, donde se atenderá su consulta.

d) La denegación del acceso a los documentos se hará por escri-
to con resolución motivada por parte de la alcaldía, previo in-
forme de los técnicos competentes.

3. Acceso a los documentos históricos
a) Todos los documentos ubicados en la fase de archivo históri-

co son de libre acceso. Los ciudadanos que necesiten en al-
gún documento ubicado en la fase de archivo histórico po-
drán acceder al archivo especificando en la solicitud de
consulta la información que deseen.

b) El procedimiento de consulta será el siguiente: tendrán que
inscribirse como usuarios del archivo y registrar su entrada.
Rellenarán una solicitud con la información que desean en-
contrar y la presentarán al personal del archivo, que les servi-
rá el documento solicitado.

Art. 19. Procedimiento de acceso por las oficinas municipales,
los miembros de la Corporación y otras administraciones a los do-
cumentos custodiados en las fases de archivo central, intermedio e
histórico.—1. Acceso a los documentos por las oficinas municipa-
les.

a) Las oficinas municipales pueden acceder a los documentos
mediante consulta en los archivos o por medio de solicitud de
préstamo interno. El Servicio de Archivo facilitará a las ofi-
cinas los impresos correspondientes.

b) Cada oficina tiene acceso libre a la consulta de los documen-
tos enviados por ellas mismas y los de libre acceso. Para el
acceso de los documentos restringidos enviados por otra ofi-
cina, se deberá especificar tanto en la hoja de préstamo como
en la de consulta, el motivo de la solicitud.

c) Las oficinas presentarán al archivero la solicitud de consulta
de documentos administrativos o históricos y desde la fase de
archivo correspondiente se facilitará la consulta o el présta-
mo interno. Los trabajadores de las oficinas podrán acceder
al depósito del archivo central para realizar consultas, en
cuyo caso deberán registrar su entrada y la consulta.

2. El acceso a los documentos por los miembros de la Corpora-
ción está regulado por los artículos 14, 15 y 16 del Reglamen-
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales.

3. Acceso por parte de otras administraciones:
a) El acceso a los documentos municipales para otras adminis-

traciones públicas queda regulado por el artículo 4.2 de la
Ley 30/1992.

b) No obstante, para acceder a los fondos clasificados como res-
tringidos, se deberá presentar documento de solicitud firma-
do por el responsable del departamento que formula la con-
sulta.

c) En lo relativo a la consulta de datos protegidos por el secreto
estadístico se actuará conforme a lo regulado en el artículo 15
de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística
Pública.

Art. 20. Procedimiento de acceso a los documentos por parte
de los investigadores.—1. De acuerdo con la Ley 30/1992, de 18
de noviembre, cuando los solicitantes sean investigadores que acre-
diten un interés histórico, científico o cultural relevante podrán rea-
lizar petición específica sobre la materia objeto de la investigación.

2. Los investigadores tendrán acceso a todos los documentos
que se conserven en el archivo, con el fin de completar investigacio-
nes cuantitativas en las que no vaya a hacerse mención de datos cua-
litativos de las personas afectadas, y previo compromiso por escrito
de que se garantizará debidamente la intimidad de las personas.

3. No obstante, de los documentos de acceso restringido no se
facilitarán copias.

4. La consulta de la documentación histórica se ajustará al si-
guiente procedimiento:

a) La documentación será consultada en la sala de consulta del
archivo histórico, que estará abierta al público en general.
Deberán dejarse bolsas, mochilas y carteras en las taquillas
de la entrada.

b) No se permitirá la entrada de investigadores al depósito de
documentos.

c) Los investigadores tendrán que registrarse como usuarios del
archivo y tendrán que facilitar cuantos datos se precisen para
facilitar al archivo la confección de ficheros de investigado-
res, temas estudiados, etcétera.

d) La solicitud de documentos se hará por medio de impresos
que el investigador suscribirá con su firma.

e) No se podrán consultar a la vez más de tres documentos.
5. Los investigadores estarán obligados a respetar el horario y

las normas de funcionamiento del archivo. Asimismo, deberán en-
tregar copia del trabajo realizado, que pasará a formar parte del fon-
do bibliográfico del Archivo.

Art. 2. Las consultas indirectas.—1. Indirectas son aquellas
consultas en las que se solicita información a través de solicitud, car-
ta, correo electrónico o llamada telefónica. Podrán ser realizadas por
las oficinas, los ciudadanos, los investigadores u otras administra-
ciones, en cualquiera de las fases de archivo y respetando las posi-
bilidades de acceso de los documentos en cada caso.

2. Solo se atenderán aquellas consultas en las que la informa-
ción solicitada se identifique a través de los instrumentos de control
e información.

Art. 22. Obtención de copias.—1. Los ciudadanos e investi-
gadores tienen derecho a que se les facilite copias de los documen-
tos que se custodian en el Archivo Municipal, previo pago de las ta-
sas correspondientes, y según los criterios mencionados para el
acceso de los documentos.

2. Las copias podrán ser autentificadas.
3. No se permitirá la reproducción de aquellos documentos en

los que su estado de conservación o su encuadernación desaconseje
realizar copias.

4. Para la realización de fotografías digitales será necesario so-
licitar la autorización en el Archivo, con el compromiso de entregar
al Archivo una copia de las imágenes, manteniendo el Ayuntamien-
to los derechos sobre ellas.

5. La publicación de las copias requerirá la autorización del
Ayuntamiento.

Art. 23. Información y difusión.—1. El Archivo se halla
igualmente al servicio de la investigación y la cultura, por lo que de-
berán promoverse actividades divulgativas y pedagógicas que den a
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conocer a vecinos y escolares el patrimonio documental de su mu-
nicipio.

2. Asimismo, el Ayuntamiento potenciará la publicación de ins-
trumentos de información y la descripción de los fondos documen-
tales del Archivo.

Art. 24. Entrada en vigor del Reglamento.—Este Reglamento
entrará en vigor cuando haya sido publicado íntegramente en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y haya transcurrido
el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local. Sin embargo, será ne-
cesario un período, como máximo de seis meses, para la elaboración
del catálogo de las series documentales de cada unidad administra-
tiva y para los ajustes informáticos necesarios que permitan la reali-
zación de las transferencias de acuerdo con el Reglamento.

Chinchón, 8 de mayo de 2007.—La alcaldesa, Luisa María Fer-
nández Fernández.

(03/12.823/07)

COBEÑA

CONTRATACIÓN

En el anuncio del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de fecha lunes 16 de abril de 2007, número 89, página 154, in-
sertado por el Ayuntamiento de Cobeña y relativo a la contratación
de la gestión del servicio de limpieza viaria, en el punto 4, donde fi-
gura el presupuesto anual base de licitación: 219.319,96 euros, debe
figurar la cantidad de 219.316,96 euros.

En Cobeña, a 24 de abril de 2007.—El alcalde, Jorge Amatos Ro-
dríguez.

(02/7.010/07)

COLLADO VILLALBA

CONTRATACIÓN

Anuncio de la resolución adoptada por acuerdo de Junta de Go-
bierno Local celebrada el día 15 de mayo de 2007 convocando con-
curso para adjudicar la gestión del Servicio para el Plan Local de
Mejora y Extensión de los Servicios Educativos en Centros de Edu-
cación Infantil, Primaria y Secundaria, curso 2007/2008 (activida-
des extraescolares).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Collado Villalba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

(Contratación).
c) Número de expediente: 45CON/2007.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: servicio para el Plan Local de Mejora

y Extensión de los Servicios Educativos en Centros de Edu-
cación Infantil, Primaria y Secundaria, curso 2007/2008 (ac-
tividades extraescolares), según características establecidas
en el pliego de cláusulas administrativas y pliego de condi-
ciones técnicas que rigen el presente concurso.

b) Lugar de ejecución: Collado Villalba.
c) Duración del contrato: dieciséis meses, iniciándose, necesa-

riamente, el 1 de octubre de 2007 y concluyendo el 31 de
mayo de 2008, volviéndose a iniciar el 1 de octubre de 2008
y concluyendo el 31 de mayo de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso público.

4. Presupuesto base de licitación:

El tipo máximo de licitación que servirá de base para la adjudica-
ción será, impuesto sobre el valor añadido incluido, para cada uno
de los lotes:

— Lote número 1, Taller de Informática: 45.182 euros.
— Lote número 2, Taller de Teatro: 14.251,60 euros.
— Lote número 3, Taller de Ludoteca: 36.531 euros.

5. Garantías:
— Provisional: exento.
— Definitiva: 4 por 100 del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Collado Vi-

llalba.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28400 Collado Villalba (Madrid).
d) Teléfono: 918 562 850 y 918 562 860.
e) Telefax: 918 511 666.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: el

día de finalización del plazo de admisión de proposiciones.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-

ción:
a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumpla quince

días naturales desde el día siguiente a la publicación del
anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, salvo que coincida en sábado o festivo, en
cuyo caso sería el día siguiente hábil.

b) Documentación que integrará las ofertas: la establecida en la
cláusula X del pliego. Además habrá de aportarse justifican-
te de ingreso de 19,23 euros en concepto de tasa de presenta-
ción de plicas y 19,23 euros en concepto de tasa de bastanteo
de poder.

c) Lugar: el indicado en el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta (concurso): tres meses a partir de la fecha de aper-
tura de proposiciones.

8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Collado Villalba.
b) Lugar: el indicado en el punto 6.
c) Fecha: undécimo día hábil siguiente al de la finalización del

plazo de admisión de proposiciones. Si fuera sábado o festi-
vo, se trasladará al siguiente día hábil.

d) Hora: a las once.
9. Gastos del anuncio: serán por cuenta del contratista adjudica-

tario el importe de los anuncios de licitación y adjudicación.
10. Los pliegos relativos a la convocatoria están disponibles en

la página web www.ayto-colladovillalba.org
11. Modelo de proposición: el establecido en el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares.
En Collado Villalba, a 17 de mayo de 2007.—El alcalde, José Pa-

blo González Durán.
(02/8.025/07)

COLMENAR VIEJO

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de abril
de 2007, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar definitivamente los estatutos y bases de ac-
tuación de la Junta de Compensación del SUP-5, “Amapolas”.

Segundo.—Designar al concejal de Urbanismo, don Justo García
Froilán, o miembro de la Corporación que le sustituya, como repre-
sentante del Ayuntamiento en el órgano rector de la Junta.

Tercero.—Ordenar la publicación de este acuerdo en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y notificar la resolución a
los propietarios afectados, requiriendo a quienes aún no se han in-
corporado a la Junta para que así lo efectúen en el plazo de un mes
desde la notificación. Advirtiéndoles que, en otro caso, se produci-
rá la expropiación prevista en el artículo 108.3.b) de la Ley 9/2001,
del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Lo que se publica para general conocimiento, significando que el
referido acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interpo-
nerse contra el mismo recurso potestativo de reposición, ante la Jun-
ta de Gobierno Local del Ayuntamiento, en el plazo de un mes de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien podrá
ser impugnado directamente en el orden jurisdiccional, ante los Juz-
gados de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
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